
MUNICIPALIDAD D ISTR IfA L

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 473.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado. 15 de sept¡embre de 2021

\{!gl9g:

El Informe No 1766-2021-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldfa N' 001-201g-MDCC; y,

e.9!sr9EBA!99:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constituc¡ón Politica del Estado, rñod¡lic€do por el artfculo único de la Ley No 28607, en
concordanc¡a con el Al. ll del Tllulo Preliñinar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalactades - Ley N'27972 eslable que 'Las Municipal¡dades
Provinciales y Distrital€s gon los órganos de Gobierno Loc€l que emanan de la voluntad popular y disfrutan de autonomia polltica, económica y
administrativa en los asuntos de su competenc¡a";

Qu6, el arlfculo 44" del D€cl€to Supremo N'344-2018-EF que apru€ba el Reglamenlo de la Ley N" 30225, Ley de Confatadones del
Estado, el numeral 44.1 esiablece'El comité de selección está ¡ntegrado por lres (3) miembros, de los cuales uno (1) pertenece al órgano encargado
de las contratac¡on$ de la entidad y por lo meoos (1) lieñe coñocimiento técnicoen elobjeto de la coñtratacrón', asim¡smo, conforme a lo eslablecido
en el ñumeral 44.5 del mismo cuerpo normativo'El Tilular de la Entidad o el flncionario a quien s€ hubiera d€legado egta atribucióñ, d€s¡gna por
escdto a los jntegranles Tiiulares y sus respeciivos ruplenles, indicando los nombres y apellidos completos, la designación del pres¡denle y su
suplenle; atendiendo a las reglas de conlormac¡ón señaldaa en los numerales prec€dentes pala cáda miembro Titular y su suplente. La designación
es notillcada por la Entidad a cada uno de los miembrog':

Q\ie, a través del Informe No 1766-2021-MDCC/SGLA, de fecha '15 d6 seplieñbre de 2021, elSub Gerente de Logistcá yAbasteomientos,
Abg Alan Jeyson Ali Niflá solicita a esl€ d$pacho la de8ignadón del Cornité d6 Seleccióo enc¿ rcado d€ cond uck €l proc€d¡mienlo de selocción para
la conlGtación del seNicio de ejecución de la fcha técnica d€nom¡nada "MA]{TENIMIENTO OEL PAROUE N'01 DEL GRUPO ZONAL 07 C. P,
SEMIRURAL PACHACUfEC, ZONA D, DISTRITO DE CERRO COLORAI'O, AREQUIPA - AREOUIPA"; clyo expedienle fu€ aprobado mediante
la Resoluc¡ón de Gercncia Municipal N. 518-2020-GM-MOCC eñ¡tida ol 15 do octubre d€ 2020 por ests despacho;

Que, en el ¡umeral 2f del¿dfqrlo primero dal Oecrab de Alcaldla N. 001-2019-MDCC, d€ f€cha 2 de enero de 2019, el Titular del pliego
delega en ol Gerente Mlnicipal la atrihrción de'oo3¡gnar or¡fiités de s€locc¡ón para procsdimicntos de seleccióni así mismo la remoción y
modificaciones de sus integrentes prevlStor en la Ley 30225 9u roglamEnto y modifc¿toías'; por lo tanto, esle despacho se encuentra facultado para
em¡t¡r pronunc¡amiento especto a lo sollc¡todo porla Sub Gerenc¡a de Loglstica y Abastecimiento; y' 6n uso de las facultades conferjdas,

SE RESUELVE:

PRIMERO.- DESIGNAR el Comité de Solecc¡ón encargado de conducir el procedimiento de s€lecc¡ón para la
del serv¡c¡o de ejec{Jc¡ón dE la f¡cha técn¡ca denominada "MANTENIMIENfO DEL PAROUE N'0l DEL GRUPO

07 C. P. SEMIRURAL PACHACUTEC, ZONA D, DISIRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREQUIPA", el que
estará conformado por los sigu¡eni8s:

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntervengan €n los procesos de contratac¡ón por o a
nombre de la Entidad, con ¡ndependenc¡a del rég¡men jurldico que los vincule con esta, son responsables, en el ámb¡to de las
actuac¡ones que realicen, de efectuar contratac¡ones de manera ef¡ciente, maximizando los recursos públicos invert¡dos y bajo el
enfoque de gest¡ón de resultados, a través del cumpl¡miento de las disposiciones de la L€y de Contratac¡ones con el Estado, Ley
No 30225, su Reglamento y los principios que los rigen, s¡n perjuicio de los márgenes de d¡screc¡onalidad que se otorgan.

ARTÍCULO TERCERO.. ENCARGAR, al personal admin¡strativo de Gerencia Municipal cumpla con not¡fcar y archivar la presente
resolución acorde a ley.

ARTICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la lnformac¡ón la publ¡c¿ción de la presente Resolución en el
Portsl Inst¡tuc¡onal de la Página Web de la lt unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ART|CULO QUINTO,- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adm¡nistrativo mun¡cipal que contravenga la presente dec¡s¡ón.

REGISTRESE.
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